
Constancia secretarial  

  

Señora Juez: Le informo que el 4 de octubre de 2021 a las 3:57 p.m. se recibió 

en la bandeja de entrada del correo electrónico institucional, escrito de 

demanda presentada por OMAR DE JESÚS MONSALVE MARÍN, conformada por 

12 páginas, en la cual se incluye el poder otorgado a la abogada ALICIA 

ZAPATA DE MARTELO. Revisada la página web 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/, no aparecen 

sanciones disciplinarias contra la abogada. Se descargó certificado 

(Consecutivo 002 expediente digital) A Despacho.  

  

Andes, 13 de octubre de 2021 

Claudia Patricia Ibarra Montoya  
Secretaria  

  

  
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Trece de octubre de dos mil veintiuno   

Radicado   05034 31 12 001 2021 00162 00  

Proceso  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA 

INSTANCIA  

Demandante  OMAR DE JESÚS MONSALVE MARÍN 

Demandado  LILIAM MUÑOZ DE JARAMILLO 

ANDRÉS FELIPE JARAMILLO  

Asunto   DEVUELVE DEMANDA LABORAL   

  

OMAR DE JESÚS MONSALVE MARÍN a través de apoderada judicial, promueve 

demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de LILIAM MUÑOZ DE 

JARAMILLO y ANDRÉS FELIPE JARAMILLO (consecutivo 001 expediente digital), 

la cual será devuelta tal como lo contempla el artículo 28 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, puesto que no reúne los requisitos establecidos 

en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y, el 

Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, señalándose las siguientes 

deficiencias, para que el demandante lo subsane en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo.  

 

1. ADECUARÁ la pretensión contenida en el literal f) referida a los salarios 

dejados de percibir, a fin de que establezca cuáles periodos y valores 

https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/
https://antecedentesdisciplinarios.ramajudicial.gov.co/


comprende la suma de dinero que pide allí por este concepto y, explicará qué 

relación tiene esta prestación con la declaratoria que aduce en el documento 

de la Inspección de Policía de Andes (Art. 25 numeral 6 CPTSS).    

2. ADECUARÁ el hecho nueve en cuanto a los periodos que corresponden 

de los salarios adeudados, y según lo exigido en el numeral anterior (Art. 25 

numeral 7 CPTSS). 

3. RELACIONARÁ todos los documentos que pretende sean tenidos en 

cuenta como pruebas documentales, pues aportó copia de un certificado de 

registro civil de nacimiento del demandante y, también el acta de entrega de 

un establecimiento de comercio del 8 de junio de 2020 que no fueron 

relacionados en el correspondiente acápite de pruebas documentales (Art. 25 

numeral 9 CPTSS).   

4. APORTARÁ de forma completa la constancia de haber dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, pues lo aportado con la demanda solo es el formato utilizado para 

comunicar la presentación de la demanda, pero debe contarse con la copia de 

la guía de envío y, se advierte que esta actuación no corresponde a la 

notificación personal como quedó indicado en la parte superior del mismo, sino 

de acreditar el cumplimiento de esta exigencia cuando se presenta la demanda 

en los términos que exige la mencionada normativa, en tanto que la 

notificación se agota de forma posterior en caso de admitirse la demanda.  

Dados los requisitos exigidos, APORTARÁ la demanda INTEGRADA en un solo 

escrito. Se recomienda que sea aportada en formato PDF convertido 

directamente del formato WORD y no escaneada. Esto, por cuanto el 

documento aportado que al parecer fue escaneado, se advierte que puede no 

estar completo, pues en la pág. 4 el texto parece haber quedado inconcluso.   

En consecuencia, se DEVUELVE la presente demanda ordinaria laboral de 

primera instancia para que en el término de cinco (5) días sean subsanados 

los requisitos exigidos, so pena de rechazo.  

NOTIFÍQUESE  

  

MARLENE VÁSQUEZ CÁRDENAS  

JUEZ  

 
BEGC   
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  

Se notifica el presente auto por  
ESTADO No. 161 en el micrositio de la Rama Judicial 
 
 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 


